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RESUMEN 

     La investigación titulada “Causas del incumplimiento de la obligación alimentaria 

contenida en las actas de conciliación extrajudicial, en los Centros de Conciliación 

de Juliaca – 2022”; planteó como objetivo general conocer cuáles son las causas 

del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial, en los centros de conciliación Juliaca-2022; y, como 

objetivos específicos, identificar si el Principio del Interés Superior del Niño 

desvirtúa la causa de no tener un trabajo estable para el incumplimiento del acta de 

conciliación extrajudicial; establecer si al garantizar el bienestar físico del menor 

alimentista se enerva la causa de no tener un sueldo fijo para el incumplimiento del 

acta de conciliación extrajudicial; y, determinar si al garantizar el bienestar 

psicológico del alimentista se desvirtúa la falta de constatación de la economía de 

obligado para la celebración del acta de conciliación extrajudicial; la investigación 

planteó un enfoque cualitativo, de tipo básica, diseño interpretativo basado en la 

teoría fundamenta. Como instrumento para la recolección de datos se utilizó la guía 

de entrevista, la cual fue aplicada a profesionales especialistas en la materia, cuyos 

resultados ayudaron a concluir que pese a la eficacia de los mecanismos de 

resolución de conflictos, la conciliación extrajudicial en los acasos de alimentos de 

menor de edad, se presentan diversas causas que impiden el cumplimiento de los 

acuerdos adoptados por las partes, ocasionado por los problemas económicos del 

obligado alimentario; siendo las más importantes, la falta de un trabajo estable, el 

no contar con un sueldo fijo, o adoptarse acuerdos conciliatorios desconociendo la 

capacidad económica del obligado. 

Palabras clave: Alimentos, conciliación extrajudicial, desarrollo integral, acuerdo 

conciliatorio, desempleo.  
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ABSTRACT 

  The research entitled "Causes of non-compliance with the maintenance obligation 

of non-compliance with the food obligation contained in the extrajudicial conciliation 

acts, in the Conciliation Centers of Juliaca - 2022"; set out the general objective of 

finding out the causes of non-compliance with the food obligation the causes of non-

compliance with the food obligation contained in the extrajudicial conciliation acts in 

the the Juliaca-2022 Conciliation Centers; and, as specific objectives, to identify 

whether the Principle of the Best Interest of the Child undermines the cause of not 

having a stable job for the non-compliance with the not having a stable job for the 

non-compliance of the extrajudicial conciliation act; to the physical wellbeing of the 

minor child is not affected by the non-compliance with the extrajudicial the cause of 

not having a steady salary for the non-compliance with the extrajudicial settlement 

of the out-of-court settlement agreement; and, to determine if guaranteeing the 

child's the psychological well-being of the child support obligor, the lack of proof of 

the obligor's the economy of the obligor for the conclusion of the extrajudicial 

conciliation act. The research proposed a qualitative approach, of a basic type, 

interpretative design based on grounded theory. As an instrument for data 

collection, an interview guide was used, which was applied to professionals 

specialized in the subject, whose results helped to conclude that despite the 

effectiveness of conflict resolution mechanisms, extrajudicial conciliation in child 

support cases, there are several causes that prevent compliance with the 

agreements adopted by the parties, caused by the economic problems of the 

obligor, the most important being the lack of a stable job, not having a fixed salary, 

or adopting conciliatory agreements without knowing the economic capacity of the 

obligor. 

Keywords: alimony, extrajudicial conciliation, integral development, conciliation 

agreement, unemployment. 
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I. INTRODUCCIÓN

     El presente estudio tuvo como finalidad conocer cuáles son las causas de 

incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial, en los Centros de Conciliación de Juliaca – 2022, 

contenido que se desarrolló debido a la relevancia de la problemática planteada. 

     En la actualidad, podemos advertir que los mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos (en adelante MARS) han coadyuvado a la pronta 

solución de las controversias que se generan en la sociedad; en el caso de los 

problemas relacionados con la pensión alimentaria, la conciliación ha sido de 

gran ayuda para la solución a los problemas dentro de la relación paterno filial; 

no obstante, pese a que los acuerdos adoptados por las partes, generan la 

calidad de título de ejecutivo, en su mayoría, en la vía extrajudicial ocurren 

diversas circunstancias que limitan el cumplimiento de la obligación alimentaria 

por parte del deudor, por lo que es necesario conocer las causas que generan 

este incumplimiento. 

     Sin embargo, es menester indicar que, el contenido constitucional del interés 

superior del niño exige que, toda decisión que adopten las autoridades, en donde 

se encuentre inmerso un menor, los efectos deben favorecer a este último; en 

esa línea, si bien existen situaciones en donde el deudor alimentario se le hace 

imposible cumplir con los acuerdos alimentarios, debido a que este último no 

cuenta con un trabajo estable; este aspecto, si bien es una causa objetiva que 

genera una falta de ingresos para el cumplimiento de las obligaciones; no 

podemos pasar por alto que, el derecho de proveer alimentos es de obligatorio 

cumplimiento, debido a que está ligado con múltiples derechos que garantizaría 

el desarrollo íntegro del menor, incluso hasta su supervivencia.  

     Hoy en día, se puede apreciar, que el alimentista al no cumplir con los pagos 

correspondientes del monto asignado en las actas de conciliación, la parte 

afectada recurre a realizar la denuncia correspondiente, por lo que se incoa a 
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dar inicio con el proceso, realizándose las diligencias correspondientes y 

constatando que en verdad no se cumplió con la pensión de alimentos; sin 

embargo, no se realiza una diligencia sobre el porqué del incumplimiento de 

pago, o si por el contrario al realizar las actas de conciliación se constató si el 

alimentante iba a poder hacer efectivo el pago, si este contaba con un trabajo 

estable, donde se tengo un sueldo fijo lo suficiente para poder cubrir sus 

necesidades primarias y el pago correspondiente, o por el contrario si este tenía 

un trabajo, consecuencias que se pueden suscitar generando el incumplimiento 

del pago, trayendo consigo la vulneración del principio de interés superior del 

niño, el cual se encuentra amparado normativamente por medio de la Ley N° 

30466, con el propósito de establecer garantías y/o parámetros para que se 

considere en primer lugar tal principio en todos aquellos procesos que se 

susciten, haciendo respetar debidamente sus derechos (Ibérico, 2016), del 

mismo modo se vulnera el bienestar físico del alimentista, pues al no recibir la 

pensión de alimentos, no se tiene una buena alimentación, por lo tanto, tampoco 

una vida digna (Cuesta, et.al, 2017), de la misma manera se vulnera el bienestar 

psicológico del alimentista, al ser parte de los problemas entre sus progenitores 

tiende a mostrarse cambios en su conducta, desarrollando emociones negativas 

(Blanco & Diaz, 2005). 

     A nivel nacional, se tiene una normativa en donde se indica que todo aquel 

que posee los medios suficientes para hacerse cargo del cumplimiento efectivo 

de la pensión alimentaria, no realice tal pago, será merecedor de una pena pues 

este acto se configura como un hecho delictivo el cual está tipificado en nuestro 

Código Penal; sin embargo, no se tiene una normativa que señale de manera 

expresa la constatación de la economía del alimentante como requisito 

fundamental antes de realizar un acta donde se indique la obligación de un monto 

específico por alimentos. 

     Es así, que nos hemos planteado el siguiente: 1) problema general: ¿Cuáles 

son las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las 

actas de conciliación extrajudicial, en los Centros de Conciliación de Juliaca – 

2022?;de este problema se disgrega los siguientes problemas específicos: 1.1) 
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¿El Principio del Interés Superior del Niño desvirtúa la causa de no tener un 

trabajo estable para el incumplimiento del acta de conciliación extrajudicial?; 1.2) 

¿Garantizar el bienestar físico del menor alimentista enerva la causa de no tener 

un sueldo fijo para el incumplimiento del acta de conciliación extrajudicial?; y, 

1.3) ¿Garantizar el bienestar psicológico del alimentista desvirtúa la falta de 

constatación de la economía de obligado para la celebración del acta de 

conciliación extrajudicial? 

Asimismo, se elabora la justificación en tres aspectos, justificación teórica, 

en cuanto a tal justificación, para el mejor entendimiento del estudio, se realizará 

una búsqueda a profundidad sobre definiciones teóricas de las categorías de 

estudio, por consiguiente, de las subcategorías planteadas, y teorías que 

contribuirán con un mejor entendimiento del desarrollo del tema, asimismo se 

desarrollaran teorías de los términos más empleados en el estudio, toda esa 

información contribuirá con lectores o estudiantes que busquen información 

acerca de los términos empleados, asimismo una vez desarrollado el estudio en 

su totalidad contribuirá como antecedente a investigaciones futuras que se 

preocupen de esta problemática, en segundo lugar la Justificación 

metodología, para el logro de la obtención de las finalidades que se tiene en el 

estudio, por consiguiente para dar respuesta fehaciente a los problemas 

planteados, se tendrá que seguir una ruta metodológica el cual guiará a la 

obtención de resultados que se quieren obtener, por lo cual, se consideró realizar 

un estudio cualitativo, de diseño hermenéutico-jurídico, de tipo básico y nivel 

descriptivo-analítico, como técnica una entrevista y como instrumento la guía de 

entrevista, la misma que será validad por un juicio de expertos quienes darán su 

punto de vista para poder aplicar el instrumento, asimismo es importante recalcar 

que no serán modificadas las respuestas dadas por los participantes con el fin 

de dar a conocer una información cierta, de tal modo incrementar conocimientos, 

pero con información veraz, Justificación jurídica, al conocer las causas del 

incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022, se 

podrá contribuir con los operadores de justicia, impulsándolos a que estos 

promuevan un proyecto de ley, en el cual se establezca como requisito principal 

la constatación de la economía del alimentante, el trabajo estable y que tenga un 
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sueldo fijo, de tal manera su falta de constatación no vaya a producir vulneración 

del principio de interés superior del niño, aspecto muy importante que no debe 

dejarse de lado, pues consigo se vulnera el bienestar físico y psicológico de este, 

además se contribuirá con disminuir casos de que el alimentante omitan realizar 

el pago de sus obligaciones contenidas en actas, lo cual también contribuirá con 

la disminución del incremento de los procesos sobre omisión a la asistencia 

familiar; es decir que para casos de alimentos previamente se tenga que 

constatar fehacientemente la situación real del obligado a fin de establecer una 

pensión justa y consecuentemente esta se mantenga en el tiempo. Justificación 

social, en cuanto a tal justificación el presente estudio contribuirá con la 

sociedad, pues no se generarán más peleas ni resentimientos entre la familia, 

así mismo se contribuirá con el menor, pues no se vulnerará el principio del 

interés superior del niño, se tendrá como prioridad el bienestar físico y 

psicológico del alimentista.  

Finalmente, establecimos como objetivos: 1) Objetivo general: Conocer 

cuáles son las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida 

en las actas de conciliación extrajudicial, en los centros de conciliación Juliaca-

2022. Así también, se estableció como objetivos específicos: 1.1) Identificar si 

el Principio del Interés Superior del Niño desvirtúa la causa de no tener un trabajo 

estable para el incumplimiento del acta de conciliación extrajudicial; 1.2) 

Establecer si al garantizar el bienestar físico del menor alimentista se enerva la 

causa de no tener un sueldo fijo para el incumplimiento del acta de conciliación 

extrajudicial; y 1.3) Determinar si al garantizar el bienestar psicológico del 

alimentista se desvirtúa la falta de constatación de la economía de obligado para 

la celebración del acta de conciliación extrajudicial. 
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II. MARCO TEÓRICO

De inicio, citaremos investigaciones internacionales y nacionales 

relacionadas a nuestras categorías y subcategorías; así las cosas, a nivel 

internacional tenemos: 

Caguana (2019), en su tesis titulada “Los apremios personales por el no pago 

de las pensiones de alimentación y precepto a la integridad de la persona en la 

ejecución de las medidas en los centros de rehabilitaciones colectivas”, tuvo 

como propósito general, indagar el precepto a la integridad individual en la 

normativa del educador, así como el no pago de las pensiones de alimentación; 

la metodología aplicada fue la cualitativa, con un nivel descriptivo, con el cual se 

arribó a la conclusión que, las normas que contienen las legislaciones 

ecuatorianas, no son suficientes para que se adecuen a las ejecuciones en 

cuanto nos referimos al precepto de integridad de una persona delimitados en el 

mismo, pese a sus modificatorias han producido muchas controversias en cuanto 

a la ejecución de las medidas, ya que las mismas condiciones hacen que los 

sentenciados por distritos tipos de delitos y que se ve que los obligados nunca 

cumplen sus obligaciones pese a las normas. 

Rea (2019), en su tesis titulada “Estudio histórico comparado de los 

procedimientos de apremios personales por no cumplir el pago de pensiones de 

alimentos, para adolescentes y niños”, tuvo como propósito general, reconocer 

los procedimientos de apremios personales por no efectuar el pago de los 

alimentos en los menores; la metodología aplicada fue la cualitativa, con un 

diseño no experimental, nivel descriptivo, cuya conclusión evidenció la 

elaboración de nuevos reglamentos y normas para evitar la transgresión de 

precepto a los alimentos, mismas que no han surtido efectos deseados, es así 

que el 2017 la corte constitucional declara improcedente el Art. 137  del código 

de procesos, en los que ordenaban apremios personales por incumplir 

alimentación por deudas de alimentos, cambiándolo a que si la madre o padre 

deben más de 2 pensiones alimentarias el juez los llamara a audiencia.  

Padilla (2020), en su tesis titulada “La mediación y los incumplimientos de 

pagos de pensiones de alimentos en el ámbito de la epidemia COVID 19”, tuvo 
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como propósito general, analizar la mediación y los incumplimientos de pagos 

de pensiones de alimentos en el ámbito de la epidemia COVID 19; planteó una 

metodología cualitativa, de desiño no experimental, con un nivel descriptivo, con 

el cual se concluyó que, en el presente estudio se podido evidenciar la 

importancia que pueden poseer los abogados y mediadores en el conflicto de los 

derechos a los alimentos de los infantes, por otro lado se ha logrado demostrar 

los distintos aspectos de la mediación como modo para resolver conflictos en el 

ámbito de alimentos. 

Basurto y Martínez (2021), en su tesis titulada “Incumplimientos en los pagos 

de pensiones alimenticias: evasiones de las responsabilidades de los 

alimentantes, en la localidad de Guayaquil”, tuvo como propósito general, 

delimitar los efectos de los incumplimientos en los pagos de pensiones 

alimenticias: evasiones de las responsabilidades de los alimentantes, partiendo 

de los estudios realizados en la localidad de Guayaquil; su metodología aplicada 

fue la cualitativa, de diseño jurídico, nivel descriptivo, con el cual concluyó que, 

las pensiones alimenticias son unas obligaciones para los padres que no tienen 

la tenencia de los adolescentes y niños, y que deben cumplir con estas con el fin 

de poder avalar su desenvolvimiento integro, pero lamentablemente hay padres 

que no cumplen de forma voluntaria con estos derechos en beneficio del menor, 

y que con el fin de no cumplir con la misma, hacen actos fraudulentos en sus 

patrimonios para así poder verse que no tienen la capacidad económica.   

Valarezo (2022), en su tesis titulada “Estudio de los apremios personales 

hacia los alimentantes que incumplan pensiones alimentarias, y la trasgresión 

del precepto a la libertad”, tuvo como propósito general, ejecutar unos estudios 

de los apremios personales hacia los alimentantes que incumplan pensiones 

alimentarias, y la trasgresión del precepto a la libertad; la metodología fue la 

cualitativa, con diseño no experimental, nivel descriptivo; mediante el cual se 

concluyó que, en las normativas vigentes no se tiene detallada otra manera de 

realizar medios sustitutivos para evadir la privación de libertad a los sujetos 

quienes incumplen con el pago alimentario, en razón de que es importante que 

se tome en cuenta que el derecho a la libertad es fundamental para todo ser 

humano, y se da la existencia de instrumentos a nivel internacional como la 
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convención americana de preceptos fundamentales que no indica que no se 

puede arrestar por una deuda. 

A nivel nacional, citaremos investigaciones que guardan similitud con la 

presente investigación. 

Guzman (2019), en su tesis titulada “Incumplimientos de pagos de pensiones 

de alimentación y la trasgresión de los intereses superiores del infante en la 

circunscripción de Carabayllo, 2019”, tuvo como propósito general, estudiar 

como transgreden el incumplimiento de los pagos de pensiones de alimentación 

en los intereses superiores del infante en la circunscripción de Carabayllo; la 

metodología aplicada fue la cualitativa, de tipo básico, de diseño de teoría 

fundamentada, nivel descriptivo, y como conclusión tenemos que con el fin de 

no trasgredir los intereses superiores de los infantes se deben ejecutar rigurosas 

investigaciones de los ingresos de los padres que se hallan en situación de 

rebeldía o aquellos que no poseen trabajos dependientes de tal forma que se 

logre asegurar una pensión de alimentación que avale el desenvolvimiento de  la 

salud y físico del infante. 

Perez y Perez (2020) en su tesis titulada “Incumplimiento de la prestación de 

la obligación alimentaria y la vulneración del interés superior del niño, en la CSJ 

de Lima este 2020” planteo como objetivo, determinar como el incumplimiento 

de la obligación alimentaria vulnera el interés superior del menor; la metodología 

aplicada fue de tipo básica, con un enfoque cualitativo, basado en la teoría 

fundamentada, mediante el cual se arribó a la conclusión que, cuando se 

produce el incumplimiento de la pensión de alimentos, se afecta directamente el 

interés superior del niño; este deber no solo abarca la responsabilidad de 

proporcionar alimentos, sino también la obligación de educar, velar por su salud 

y asegurar su participación en actividades recreativas, contribuyendo así al 

adecuado desarrollo emocional y psicológico del niño. 

López y Mamani (2022), en su tesis titulada “Factores de los pagos de 

pensiones alimenticias en los preceptos de los niños en la circunscripción de 

Puno, 2019”, tuvo como propósito general, reconocer el factor que genera el 

incumplimiento de pago de pensiones de alimentación, en los preceptos de los 
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infantes de la circunscripción de Puno – 2020; la metodología aplicada fue la 

cualitativa, de tipo básico, diseño descriptivo, con el cual se concluyó que hay 

factores que influyen en el no cumplimiento de los pagos de pensiones 

alimenticias, son los factores económicos, sociales, culturales y educativos, y 

que muchas veces los obligados no poseen trabajo o están enfermos lo que hace 

que quebranten los pagos de pensiones de alimentos de los preceptos de los  

infantes en la circunscripción de Puno – 2020. 

Cala y Pillco (2023), en su tesis titulada "Incumplimiento de la obligación 

alimentaria y vulneración del Interés Superior del Niño en el Segundo Juzgado 

de Paz Letrado, Arequipa – 2021", tuvo como objetivo general, determinar la 

frecuencia con la que se presenta el IOA y la vulneración del ISN, en el Segundo 

JPL de Arequipa, y si los mecanismos y medidas legales a realizar ante el 

incumplimiento de la obligación alimentaria cumplen con el fin de salvaguardar 

el ISN, su investigación planteó un enfoque cualitativo, de tipo básico y con un 

diseño no experimental; concluyendo que, el desempleo puede afectar los 

ingresos del deudor alimentario; sin embargo, es crucial destacar que la 

condición socioeconómica no debería ser una excusa para dejar de cumplir con 

la responsabilidad de satisfacer las necesidades esenciales de los beneficiarios 

alimentarios, especialmente para garantizar que no se vea comprometido el 

interés superior del infante. 

Silva y Silva (2023) en su investigación titulada “Ejecución de las actas de 

conciliación sobre pensión de alimentos en los centros de conciliación 

extrajudicial, Huacho 2022” planteó como objetivo determinar sobre la necesidad 

de regular la ejecución de las actas de conciliación sobre alimentos en la vía 

extrajudicial, concluyendo que, las actas de conciliación sobre pensión de 

alimentos emitidas por los centros de conciliación extrajudicial tienen como 

propósito principal garantizar el respeto y la protección de los derechos de niños 

y adolescentes que se ven afectados por conflictos entre sus progenitores, 

especialmente en lo que respecta a su derecho a recibir el sustento necesario. 

Con lo antes expuesto, desarrollaremos nuestro marco teórico, el cual está 

relacionado a nuestras categorías y subcategorías de investigación. 
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Así las cosas, es pertinente mencionar que, el trabajo estable se refiere a 

una situación laboral en la que una persona tiene empleo de manera continua y 

duradera, con condiciones que proporcionan seguridad tanto en términos de 

ingresos como de continuidad laboral. Un trabajo estable implica una relación 

laboral sostenida en el tiempo, donde el trabajador cuenta con garantías de 

permanencia, condiciones laborales adecuadas, y una remuneración que le 

permite satisfacer sus necesidades y una vida digna (Merino, 2014). 

En relación a la estabilidad laboral, esta consiste en una permanencia fija en 

su puesto laboral, garantizando la protección en caso de despido, con el fin de 

que esto solo ocurra solo bajo causas justificadas; es decir, que se acredite 

motivos suficientes para la imposición de alguna medida, con la que el trabajador 

pueda recurrir dicha decisión de manera interna, a fin de que se verifique que las 

causales imputadas no sean arbitrarias (Caso Lagos del Campo vs. Peru, 2017). 

La estabilidad laboral se encuentra amparada en nuestra constitución política, 

tiene reconocimiento legal, y puede extinguir el vínculo laboral, siempre y cuando 

exista una causa justa objetiva, proyectando su permanencia en el campo 

profesional (Roeder, 2019). 

Acorde al párrafo anterior, contar con un trabajo estable se vincula al principio 

de continuidad, al conservar el trabajo y manteniendo vigente los derecho, 

deberes y obligaciones dentro de la relación laboral; en específico a mayor sea 

el tiempo de la relación laboral, mejor será el bienestar económico y social del 

empleador, como fin único dentro de su estabilidad laboral.  

La pérdida de trabajo es la situación en la que por distintas circunstancias una 

persona pierde su puesto de trabajo ya sea por incumplir el contrato, por una 

enfermedad, un accidente en el trabajo, haber faltado por mucho tiempo al 

trabajo, o cuando hay más personas dispuestas a ejecutar la misma labor, pero 

por menos sueldo, entre otras causas que ocasionan esta situación laboral, que 

suponen una perdida material para la persona perjudicada (Herrera & Hidalgo, 

2002). 

Ahora bien, respecto a la remuneración fija, podemos decir que, esta implica 

el pago de servicios por número de horas trabajadas, aislado al logro de los 
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resultados. En contraste, el trabajador obtiene una recompensa por la prestación 

de los servicios contenidos en el contrato de trabajo; es menester indicar que, en 

el Perú el salario mínimo representa el sueldo fijo; la cual se paga de manera 

mensual, conforme se acuerde por las partes (Olivera , 2023). 

Un sueldo fijo se refiere a una forma de compensación laboral en la que los 

trabajadores reciben una cantidad establecida de dinero regularmente, 

generalmente en forma de pagos mensuales, como retribución por sus servicios. 

Este ingreso preestablecido proporciona a los empleados seguridad financiera y 

les permite planificar sus gastos y cumplir con sus obligaciones de manera más 

predecible (Torrens & Real, 2019). La remuneración fija, asimilada como salario 

es una compensación que se da en forma generalizada en las empresas (Lara, 

2021). 

La remuneración fija es tomada en cuenta por los trabajadores como un 

componente importante en su vida, debido a que de esta remuneración se deriva 

tanto sus gastos personales como la manutención de sus descendientes, 

brindando tranquilidad respecto a su ingreso económico mensual. 

Lo contrario a contar con un trabajo estable con remuneración fija seria la 

situación de desempleo, según el Instituto de Estadística e informática – INEI, 

el Perú para el año 2022 contaba con una tasa de desempleo del 4,3%, que 

quiere decir que un promedio de 9 millones de peruanos se encontraba 

desempleado.   

Por otro lado, es pertinente desarrollar aspectos básicos sobre los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos; estos representan 

medios que buscan la rápida solución de conflictos a través del diálogo entre las 

partes, sin necesidad de recurrir a procedimientos judiciales. Se les llama 

"alternativos" porque ofrecen una opción diferente al proceso judicial tradicional. 

Estos mecanismos buscan promover una resolución eficiente y consensuada de 

los conflictos laborales, agilizando el proceso mediante la negociación y evitando 

la intervención directa del Poder Judicial ( Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, 2023). 
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Con un criterio similar el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos indica 

qué, los MARS representan posibilitades diferentes a la vía judicial, para la 

solución de los conflictos; suplen de la decisión judicial por una de forma 

consensual; es importante abordar diversas formas de solución de conflictos, 

utilizando como herramienta todas las posibilidades sustentadas en el diálogo 

por ambas partes (Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos, 2015). 

Por su parte (Montes de Oca, 2013) sostiene, que se estaría proponiendo una 

redefinición del papel de la justicia en la sociedad, destacando la importancia de 

considerarla como la última instancia u opción a recurrir. Esto implica crear 

conciencia de que la vía judicial debe ser utilizada solo después de haber 

agotado otros medios disponibles para satisfacer el derecho de manera efectiva. 

Estos medios incluyen la conciliación, mediación, arbitraje y negociación. 

Asimismo, se aboga por fomentar el acceso a estos MARS, promoviendo su 

utilización como opciones preferentes antes de recurrir a procesos judiciales. 

Así las cosas, ingresando a uno de los MARS más importantes, podemos decir 

que, la conciliación extrajudicial regulada en la Ley N° 26872 -Ley de 

conciliación- en su artículo 5 señala que la conciliación se configura como una 

institución que ofrece una alternativa para resolver conflictos. En este proceso, 

las partes involucradas se dirigen a un centro de conciliación extrajudicial con el 

propósito de recibir asistencia en la búsqueda de una solución consensuada para 

su conflicto.  

En la actualidad, la conciliación extrajudicial se presenta como uno de los 

recursos más significativos en nuestra sociedad para la resolución de disputas. 

Este enfoque se inspira en el contexto de la "Cultura de Paz" promovida por las 

autoridades gubernamentales, y debe ser concebido no solo como un método 

para solucionar conflictos, sino también como una medida preventiva de otros 

problemas derivados del conflicto original. Estos objetivos se alcanzan a través 

del diálogo entre las partes, facilitado por la intervención de un conciliador 

extrajudicial, según señala (Haita, 2020). 

Según la definición proporcionada por Porras (2023) la conciliación se 

configura como un mecanismo previo al proceso judicial, involucrando al 
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conciliador, las partes y sus representantes. Su propósito fundamental es evitar 

o concluir el proceso judicial mediante un acuerdo voluntario entre las partes. Se 

podría conceptualizar como una negociación en la que un tercero facilita la 

comunicación. La conciliación puede tener lugar en dos contextos: extrajudicial 

o dentro del propio proceso judicial. 

La conciliación se presenta como un método autocompositivo para resolver 

conflictos, en el cual un tercero, conocido como conciliador, facilita la 

comunicación entre las partes involucradas para que puedan resolver sus 

disputas sin recurrir a un proceso judicial o arbitral. El conciliador desempeña un 

papel crucial como mediador, fomentando el diálogo y guiando a las partes hacia 

la solución de sus diferencias, su tarea implica transmitir a las partes que el 

conflicto no debe ser personalizado, instándolas a identificar sus necesidades 

reales (intereses) y a explorar diversas opciones de solución respaldadas por 

criterios objetivos. El objetivo final es lograr un acuerdo que se cumpla a lo largo 

del tiempo y que mantenga una relación positiva entre las partes involucradas 

(García & Ocaña, 2023). 

Montoya & Salinas (2016) consideran que se podría comparar la conciliación 

con las relaciones sociales, ya que ambas implican características 

intersubjetivas y representan procesos dinámicos. La conciliación se percibe 

como un desarrollo progresivo y dialéctico entre personas que están vinculadas 

por un conflicto, el cual puede o no resolverse con un acuerdo. No obstante, el 

proceso en sí siempre conserva la capacidad de transformar a las personas, sus 

relaciones y su percepción del conflicto; a través de la interacción de los 

individuos, se entrelazan perspectivas particulares del mundo, y aunque el 

contacto directo es solo un elemento del proceso, posiblemente sea uno de los 

más significativos. 

Este mecanismo debe estar contenido en un acta de conciliación, esta es 

emitida por un conciliador, es un documento que refleja los acuerdos alcanzados 

por las partes para resolver sus conflictos; estos acuerdos, obtenidos con el 

consentimiento de ambas partes, quedan detallados de manera explícita en el 

acta, caracterizándose por su ejecutabilidad; es esencial que los términos 
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acordados estén redactados de forma clara para asegurar el cumplimiento de lo 

estipulado (Peralta, 2022).  

Según Pinedo (2017) coloquialmente se sostiene que las actas que contienen 

los acuerdos conciliatorios se equiparan a una decisión judicial; sin embargo, es 

necesario aclarar que esta afirmación no es precisa, si bien existen similitudes 

entre ambos instrumentos que nos llevan a concluir que un acuerdo conciliatorio 

sea en la vía judicial o extrajudicial, solo se asemeja a una sentencia por los 

efectos que produce; debido que se consigna una obligación alimentaria, 

evitando la imposición de una decisión judicial, sino una decisión basada en la 

libre voluntad y conciencia de las partes inmersas.  

El acta de conciliación extrajudicial refleja la voluntad de las partes del proceso 

de conciliación, representando así la conclusión de dicho procedimiento. Esta 

acta constituye un título ejecutivo, por lo que los acuerdos consignados en el 

documento deben ser claros, explícitos y exigibles para que puedan ser 

ejecutados a través del proceso único de ejecución en caso de incumplimiento 

de alguna obligación establecida en el mismo (Arancial, 2018). 

Por otra parte, ingresando a otra categoría de investigación, debemos 

mencionar que, la obligación alimentaria como prevé el artículo del Código Civil 

establece que se consideran alimentos aquello necesario para el sustento, 

vivienda, vestimenta, asistencia médica y psicológica, así como recreación, 

adaptándose a la situación y capacidad económica de la familia (Torres, 2021). 

Respecto a “alimentos”, el artículo 472º del Código Civil peruano establece 

“todo lo que es indispensable para el sustento de la persona”, como habitación, 

vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica 

y psicológica, y recreación, desde el momento del embarazo.   

Desde una perspectiva similar, según las afirmaciones de (Castro, 2010), la 

obligación alimentaria abarca tanto los gastos ordinarios como los 

extraordinarios. Los primeros engloban las necesidades básicas como 

subsistencia, vivienda, educación y vestimenta. En contraste, los gastos 

extraordinarios comprenden aquellos relacionados con accidentes y 

enfermedades, fallecimiento, mudanzas, entre otros. Es importante destacar que 
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no se incluyen en estos últimos los gastos superfluos, tales como lujos, vicios y 

prodigalidad. 

La obligación alimentaria se asigna en primera instancia a los cónyuges, 

seguida por los descendientes y ascendientes, y por último a los hermanos, 

según lo dispuesto en el artículo 474 del Código Civil. Estas personas tienen una 

obligación mutua de proporcionarse apoyo alimentario, conforme a lo señalado 

por (Castro, 2010). La responsabilidad de proporcionar alimentos recae 

primordialmente en los progenitores, y en ausencia de estos, se extiende a los 

familiares hasta el tercer grado. Tanto las partes involucradas como un juez de 

paz letrado, en caso de una demanda de alimentos, pueden establecer esta 

obligación alimentaria (Arancial, 2018). 

Según nuestro sistema jurídico, los padres tienen la obligación de proveer 

todo lo necesario para el desarrollo de sus hijos, desde el momento de la 

concepción hasta la mayoría de edad. No obstante, existen excepciones a esta 

regla, como lo establece el artículo 473 del Código Civil; este artículo especifica 

la obligación de brindar alimentos a hijos mayores de 18 años, solteros, que 

estén cursando estudios superiores con éxito, pero carezcan de la capacidad 

financiera para cubrir sus necesidades básicas. Además, se incluyen aquellos 

hijos que, debido a una incapacidad física o mental debidamente comprobada, 

no puedan valerse por sí mismos ni satisfacer sus necesidades esenciales para 

mantener una adecuada calidad de vida (Vinelli & Sifuentes, 2019). 

Se entiende por obligación alimentaria el deber de las personas de proveer 

los recursos necesarios para la supervivencia de los integrantes de su familia, 

especialmente cuando estos, debido a su edad, estado de salud u otras razones, 

no pueden obtenerlos por sí mismos. En este sentido, los familiares tienen la 

responsabilidad de brindar todo el apoyo necesario para proteger y asistir a 

aquellos que lo necesitan. Además, se establece que tanto padres como hijos 

están obligados a proporcionarse alimentos mutuamente, ya que aquellos que 

los brindaron en su momento también tienen el derecho de recibirlos cuando lo 

necesiten (Chávez, 2017). 
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Según (Huamaní, 2017) es la obligación que recae sobre un individuo de 

proveer cuidado, asistencia, y recursos económicos, así como garantizar la salud 

y educación para el sustento, desarrollo, cuidado y supervivencia de aquellos 

que tienen derecho a recibir los alimentos. 

Existen casos en donde las partes no cumplen con la obligación alimentaria; 

en esa línea, podemos decir sobre el incumplimiento del pago que esto se da 

cuando las partes llegan a un acuerdo sobre la pensión alimentaria y este se 

plasma en un acta de conciliación, en caso de que el alimentante no cumpla con 

las obligaciones acordadas, la parte perjudicada tiene la opción de recurrir al 

órgano judicial para demandar el cumplimiento. Para ello, debe presentar una 

demanda de ejecución de acta de conciliación, la cual seguirá el trámite del 

proceso único de ejecución, conforme a lo establecido en el Código Procesal 

Civil (Haita, 2020). 

Arancial (2018) menciona que las decisiones adoptadas por las partes tienen 

un carácter obligatorio y, en caso de que alguna de las partes no cumpla con los 

acuerdos establecidos, la parte afectada tiene la libertad de iniciar el proceso 

único de ejecución en la vía judicial. El propósito de esta acción es asegurar que 

el obligado cumpla con lo acordado. 

Según lo expresado por Caro (2019), la falta de cumplimiento en el pago de 

la pensión alimenticia genera un impacto significativo en el bienestar 

socioeconómico del beneficiario, afectando aspectos fundamentales como su 

alimentación, vivienda, vestimenta, educación, atención médica y psicológica, 

así como la posibilidad de disfrutar de momentos recreativos, es decir, los 

menores alimentistas se ven privados de una vida digna y saludable, similar a la 

que disfrutan otros niños que cuentan con el pleno ejercicio de sus derechos 

fundamentales.  

Portal & Rodrígez (2020) destacan la importancia del deber alimentario, 

subrayando su conexión directa con la armonía y estabilidad en la familia, así 

como con la salud y la integridad de la persona, abarcando su desarrollo a lo 

largo de la vida. Se señala que no hay un enfoque uniforme para abordar el 

incumplimiento de esta obligación, y se menciona que diversos países han 
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optado primero por la vía civil y posteriormente por la vía penal para regular esta 

situación. 

De lo referido en los dos párrafos precedentes, podemos establecer que 

cumplir con todos esos aspectos permitirán un desarrollo integral del 

alimentista, tanto física como psicológicamente. 

El incumplimiento de la obligación alimentaria constituye uno de los dos delitos 

que componen los delitos de omisión a la asistencia familiar, según lo establecido 

en el artículo 149º del Código Penal. Este delito tiene como objetivo sancionar a 

aquel individuo que omite cumplir con las obligaciones de proporcionar 

alimentos, las cuales han sido previamente establecidas mediante una 

resolución judicial. En otras palabras, se refiere al acto de no cumplir con la 

obligación impuesta por un mandato judicial de pagar la cantidad de dinero 

determinada al beneficiario de los alimentos (Jara, 2019). 

Es así que, este incumplimiento ocasiona una clara vulneración del interés 

superior del niño; este principio implica que la comunidad y el Estado tienen la 

responsabilidad fundamental de garantizar la protección del menor. Se trata de 

un valor especial y supremo en el cual la salvaguarda de los derechos 

fundamentales y la dignidad del menor poseen una fuerza normativa superior 

tanto al momento de crear leyes como a la hora de interpretarlas (Arancial, 2018). 

La implementación del principio del interés superior del niño en el ámbito del 

proceso de alimentos implica dar una atención prioritaria a este derecho, 

siguiendo las pautas establecidas en la Observación General 14 del Comité de 

los Derechos del Niño. Este organismo ha delineado dicho concepto en tres 

aspectos fundamentales: como un derecho sustantivo, un principio jurídico de 

interpretación y una norma procesal (Comité de los Derechos del Niño de 

Naciones Unidas, 2013). 

La revisión de la Ley Nº 31464 revela que el principio del interés superior del 

niño se emplea principalmente como una norma procesal, detallando los 

principios de flexibilidad e informalismo en el proceso. En ese sentido si el 

propósito del interés superior del niño es asegurar el pleno y efectivo disfrute de 

todos los derechos reconocidos por la Convención, entonces el objetivo debe ser 
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la eficacia del proceso de alimentos para garantizar que los menores de edad 

vean satisfechos sus derechos fundamentales. En este sentido, se hace 

necesario aplicar los principios asociados: diligencia excepcional, informalismo y 

flexibilidad (Varsi, 2022). 

Chávez (2018) expone que el interés superior del niño asegura que los 

derechos particulares de los niños y adolescentes sean satisfechos de manera 

efectiva y exigible. No obstante, se señala una limitación en la aplicación 

adecuada de este principio, ya que los criterios para establecer una pensión 

alimentaria están condicionados por la capacidad económica del obligado, según 

lo estipulado en el artículo 481° del Código Civil. Esto implica que, aunque se 

busca proteger los derechos de los niños, la capacidad financiera del obligado 

puede afectar la aplicación plena de este principio en el contexto de fijar una 

pensión alimenticia. 

Con relación a la vulneración de los derechos de los menores, se considera 

todo acto que desconozca el principio de interés superior del niño; en esa línea, 

la vulneración establecida en la ley, realmente tiene que ver con actuar en contra 

de ellos, se entiende como vulneración a los derechos del menos, cuando los 

actos de una persona o grupo social ocasiona daño o perjuicio (Huayhua & 

Huayhua, 2021). 

Siguiendo esa línea, debemos mencionar sobre la vulneración del bienestar 

físico y psicológico del alimentista que, la Constitución Política del Perú 

establece que los niños poseen derechos especiales y son una prioridad para el 

Estado; en este contexto, el desarrollo integral de los menores se convierte en 

una política de Estado que busca su bienestar y el interés superior del niño. Un 

aspecto crucial de este desarrollo es asegurar una vida adecuada que permita 

su crecimiento en distintas áreas, como lo profesional, familiar y social (Tejada 

& Acevedo, 2021). 

Según Castillo (2023) la asistencia psicológica se vincula principalmente con 

todas las condiciones derivadas del estado mental del beneficiario de los 

alimentos. La inclusión de la atención psicológica se considera fundamental en 

el ámbito de las obligaciones alimentarias, atendiendo a los desafíos inherentes 
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en la crianza de los hijos; estos desafíos pueden surgir tanto durante la 

separación de los padres como al formar nuevas familias, entre otros aspectos 

vinculados al desarrollo de los menores (López, 2021). 

La falta de cumplimiento de las obligaciones alimentarias representa una 

amenaza seria y grave para la salud y la vida de aquellos individuos que tienen 

el derecho de recibir alimentos. Esta situación puede tener consecuencias 

severas y comprometer de manera significativa el bienestar físico y la 

supervivencia de los beneficiarios (Portal & Rodrígez, 2020). 

La omisión de cumplir con la obligación alimentaria hacia niños y adolescentes 

tiene un impacto significativo en el presupuesto familiar, dificultando la provisión 

de una alimentación y nutrición adecuadas. Este incumplimiento está 

estrechamente vinculado con derechos fundamentales como el derecho a la 

vida, la supervivencia, una vida digna y la salud de los menores. La consecuencia 

directa de este incumplimiento se configura como maltrato, causando daño a la 

integridad física, psicológica y de salud de los niños, niñas o adolescentes, por 

parte de quien está obligado a cumplir con la pensión alimenticia (Calva & 

Montalvo, 2021). 

Teniendo en cuenta ello, debemos mencionar las diversas situaciones en 

donde se advierte que el incumplimiento de la obligación alimentaria es 

ocasionada por la falta de constatación de la economía del alimentante; esto 

surge debido a la incapacidad de verificar la situación financiera del deudor 

alimentario, esto se debe a la dificultad de proporcionar pruebas contundentes 

sobre la capacidad económica del alimentante, ya que no se dispone de la 

información necesaria sobre sus actividades laborales (Vilca, 2023). 

Cuando nos enfrentamos a la dificultad de determinar la capacidad económica 

del obligado, o cuando este carece de cualquier remuneración, se suele tomar el 

salario mínimo que el Estado considera como la cantidad que cualquier 

ciudadano peruano debería poder obtener. En estos casos, se suele calcular la 

pensión alimentaria basándose en esta remuneración mínima como referencia 

(Baldino & Romero, 2020). 
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Por otra parte, debemos mencionar que existen criterios que determina la 

economía del alimentante; estos se basan en varios aspectos fundamentales. 

Primero, se evalúa la capacidad financiera considerando no solo el salario neto, 

sino también el patrimonio total, incluyendo bienes muebles y activos fijos. 

Además, en ausencia de pruebas directas sobre la situación patrimonial del 

acreedor, se permite establecerla mediante pruebas circunstanciales, como 

ingresos netos del trabajo. También se tienen en cuenta los costos y gastos 

incurridos por el deudor, incluyendo pasivos y aquellos necesarios para 

satisfacer sus necesidades básicas. Estos criterios proporcionan una visión 

integral de la capacidad económica del deudor en el contexto de la obligación 

alimentaria (De Verda & Bueno, 2020). 

Finalmente, es pertinente mencionar que el alimentante es quien está 

obligado y que tiene el deber de dar la pensión de alimentos asignada (Coca, 

2021). El alimentista es aquella persona quien posee como derecho recibir un 

monto asignado como pago de la obligación alimentaria (Coca, 2021). 

La eficacia de las actas de conciliación son resultados obtenidos en relación 

a objetivos y el cumplimiento de metas planteadas, demostrar si cumplió con las 

expectativas planteadas (Lam, 2008); por otra parte, debemos mencionar que el 

incumplimiento se da cuando no se ejecuta un contrato de la manera en que 

fue pactada (Vidal, 2012). 

Ahora bien, podemos decir que la norma, es un mandato o regla cuyo fin es 

guiar el comportamiento del grupo social o de la sociedad, en el que se confieren 

derechos del mismo modo se imponen deberes a los sujetos (Valdivieso, 2016); 

la obligación es el deber de tener que hacer efectivo el cumplimiento de un acto 

(Guerra, 2010). El pago es aquel acto el cual es realizado para cumplir 

efectivamente con una deuda que se tenía o por que se tiene un deber jurídico 

(Jiménez, 2012); en el caso de la pensión de alimentos, debemos indicar que 

la obligación de dar un monto asignado como alimentos el cual fue aprobado de 

manera judicial (Chaparro, 2014). 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

     El tipo será de tipo básico, referente a ello Carrasco (2018), señala 

que son aquellos estudios que tienen como fin el aumento de 

conocimientos de modo teórico, no son contrastados por aspectos 

prácticos, asimismo son llamados puros o dogmáticos, pues son 

originados de definiciones teóricas ya existentes.   

     El enfoque planteado es el cualitativo, Hernández (2019) considera 

que los estudios cualitativos se encuentran enfocados en conocer 

fenómenos de la realidad, describiéndolos por medio de 

conceptualizaciones, profundizando los puntos de vista que tiene cada 

persona, justificando los argumentos teóricos, de tal manera se pueda 

incrementar conocimientos por medio del análisis dogmático. 

3.1.2 Diseño de investigación 

     Respecto al diseño empleado debemos mencionar que, la 

investigación interpretativa, está encaminada a describir un fenómeno 

planteado (Durán, 2021). Según su nivel de profundidad, se empleó la 

teoría fundamentada, según De la Espriella & Gómez (2018) se define 

esta teoría como un método que conceptualiza los datos en categorías, 

mediante el seguimiento de pasos rigurosos, realizando un proceso de 

comparación, que genera nuevos conceptos y teorías que se 

fundamentan con los datos obtenidos.  

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Según Romero (2005) la categorización es una forma vital para el análisis 

e interpretación de los datos que se obtienen; este proceso identifica los 

temas sobresalientes, y los eventos continuados sobre los datos que se 

obtienen de un lugar, sobre las personas elegidas. 
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Tabla 1: Matriz de categorización 

3.3 Escenario de estudio 

Se describe en toda su amplitud el ambiente en donde se va desarrollar 

la investigación o donde se encuentra el grupo humano (Vicerrectorado de 

Investigación, 2020). 

3.4 Participantes 

Se describe a las personas que participaran en el estudio, o las fuentes 

de donde se obtiene los datos (Vicerrectorado de Investigación, 2020). 

Tabla 2: Cuadro de participantes 

N° Nombre completo Años de 

experiencia 

Grado 

académico 

1. Alberto Uriel Huanca Huanca 3 Abogado 

2. Filomeno Carrizales Tula 4 Abogado 

3. Rene Lipa Chura 3 Abogado 

4. Wilson Yucra Roque 5 Abogado 

5. Eloy Mamani Sucasaire 2 Abogado 

6. Elvis Sucasaire Mamani 4 Abogado 

Categorías Sub categorías 

Causas del 

incumplimiento de 

la obligación 

alimentaria. 

- Principio del Interés Superior del Niño desvirtúa la

causa de no tener un trabajo estable.

- Garantizar el bienestar físico del menor

alimentista.

- Garantizar el bienestar psicológico del alimentista.

Actas de 

conciliación 

extrajudicial. 

- Incumplimiento del acta de conciliación 

extrajudicial.

- No tener un sueldo fijo para el incumplimiento del

acta de conciliación extrajudicial.

- Falta de constatación de la economía de obligado

para la celebración del acta de conciliación

extrajudicial.
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas que serán empleadas son las siguientes: 

Entrevista 

Sierra (2019), indica que esta técnica es muy importante para las 

investigaciones cualitativas, pues su uso constituye la recopilación de 

información relevante para la finalidad que se plantea, consta de mucha 

precisión para recolectar resultados. 

Observación 

Esta técnica es un mecanismo que permite observar el fenómeno 

planteado, recabando la información registrada para sintetizarla y analizarla; 

esta técnica es importante para el estudio cualitativo (Zarycz et. al, 2012).  

Los instrumentos de recolección de datos se utilizó la guía de entrevista. 

Respecto a los instrumentos Pino (2018), nos dice que, este indica que son 

aquellos componentes externos que se necesitan para recolectar 

información pertinente al estudio, son empleados para poder conseguir los 

objetivos que se plantean de tal manera poder dar una solución, entonces el 

estudio tendrá como instrumento: 

3.6 Procedimiento 

Es un rubro del proyecto de investigación en el que se mencionan, con 

base en el tipo de investigación, los métodos y técnicas que se habrán de 

utilizar en el proceso. Tratándose del reporte final escrito del trabajo, el 

procedimiento tiene el propósito de garantizar, hasta donde sea posible, la 

repetitividad del experimento, y, de ser el caso, la comprobación de los 

resultados (Sánchez Et al., 2018). 

3.7 Rigor científico 

Hernández & Mendoza (2018), indican que para que un estudio sea válido 

y de calidad, asimismo, que transmita validez, debe de cumplirse varios 

criterios como son las validaciones y/o confiabilidades correspondientes del 
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instrumento, el cual será aplicado al escenario de estudio elegido, de tal 

modo la información recolectada tenga credibilidad y ostente confianza.  

En tal sentido, para la autenticidad de la guía de entrevista (instrumento), 

será llevado a cabo por medio de la validez por expertos, los cuales 

realizarán un juicio para su validación, por lo cual, serán:  

Tabla 3 
Validación del primer experto 

Validación 

Instrumento Nombre del validador Grado académico 

   

   

 

Tabla 1  
Validación del segundo experto 

Validación 

Instrumento Nombre del validador Grado académico 

   

   

Tabla 2 

Validación del tercer experto 

Validación 

Instrumento Nombre del validador Grado académico  

   

   

3.8 Método de análisis de datos  

Con respecto al análisis de datos, estos vienen a ser partes esenciales en 

un estudio que tienen como finalidad preparar y organizar todos los datos 

obtenidos por medio del instrumento, en tal sentido, se empleará como 

métodos de análisis los que se pasan a detallar: 

El método de observación, el cual permitirá la visualización de los 

fenómenos que son sujetas a estudios con la ayuda de instrumentos 
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idóneos, que posean la validación por el juicio de expertos, de tal modo 

pueda permitir recolectar datos verídicos y objetivos para el estudio 

(Carrasco, 2018).  

Del mismo modo, se usará el método de análisis de aplicaciones jurídicas, 

al respecto Villabella (2015), indica que este método tiene como finalidad 

estudiar los instrumentos que servirán para mejor comprensión, preparación 

y empleo de elementos denominado como derecho. 

3.9 Aspectos éticos 

Concerniente a este apartado, los aspectos éticos, viene a ser todo 

aquello relacionado a los valores y buen proceder, por ello, el estudio, 

seguirá un procedimiento respetando buenos valores, como es la 

honestidad, puntualidad, respecto, empatía, entre otros muy importantes, 

para que durante el desarrollo de la descripción de los resultados sean 

certeros, del mismo modo que tales resultados brinden transparencia y 

veracidad, sin que sea manipulada la información, de la misma manera, 

durante el desarrollo del estudio, se tendrán definiciones o antecedentes con 

autores, los cuales serán debidamente citadas por el respeto que se les tiene 

a cada uno de ellos, del mismo modo todo el estudio será regido por medio 

de las reglas y el formato  APA 7° edición, finalmente se seguirán cada uno 

de los parámetros establecidos por la casa de estudios, las reglas y normas 

que sean consignadas, asimismo, es importante recalcar que se tendrá el 

debido respeto a los participantes en el estudio, pues sus respuestas serán 

respetadas, y desarrolladas tal cual lo indiquen en el instrumento, sin realizar 

modificación alguna. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La investigación aplicó como instrumentos para la recolección de datos, la 

guía de entrevista, formada por 6 preguntas abiertas relacionadas a nuestros 

objetivos de investigación. 

Referente al objetivo general: Conocer cuáles son las causas del 

incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial, en los Centros de Conciliación de Juliaca – 2022; se 

estableció la siguiente pregunta para el logro del objetivo mencionado: 1) Desde 

su visión: ¿Conoce cuáles son las causas más comunes que impiden que el 

obligado alimentario cumpla los acuerdos celebrados extrajudicialmente? 

Con relación a la primera pregunta “Desde su visión, conoce cuáles son las 

causas más comunes que impiden que el obligado alimentario cumpla los 

acuerdos celebrados extrajudicialmente”, el entrevistado Carrizales destaca que 

la carencia de empleo o la falta de un trabajo que genere ingresos regulares, es 

un factor determinante en el incumplimiento de la obligación alimentaria; de igual 

forma, Huanca y Lipa subrayan al desempleo como la razón principal detrás de 

este incumplimiento; en relación con lo expresado Yucra sostiene que el 

desempleo es un factor determinante que obstaculiza el cumplimiento de la 

obligación alimentaria; Mamani, coincide con este enfoque e identifica al 

desempleo como la principal causa del incumplimiento de la obligación 

alimenticia; en la misma línea, Sucasaire también enfatiza que el desempleo es 

uno de los principales factores que contribuyen al incumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

En relación a esta pregunta, se realiza la triangulación para obtener la 

discusión, con los resultados los cuales se contrasta que las causas más 

comunes que impiden que el obligado alimentario cumpla los acuerdos 

celebrados extrajudicialmente son los problemas financieros derivados de la 

falta de empleo o de un trabajo estable. 

En ese sentido, los resultados recogidos de los entrevistados, guarda relación 

con lo mencionado por López y Mamani (2022) quienes señalan que existen 

diversos factores que inciden en la falta de cumplimiento de los pagos de 
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pensiones alimenticias, entre ellos se encuentran aspectos económicos, 

sociales, educativos y culturales. Además, destacan que, en muchas ocasiones, 

la ausencia de empleo por parte de los obligados contribuye a la interrupción de 

la obligación alimenticia. 

En ese sentido, se aprecia convergencia, con respecto a la postura que 

considera que, en la mayoría de casos la falta de cumplimiento de la obligación 

alimentaria por parte del responsable alimenticio, se atribuye principalmente a 

dificultades económicas derivadas de la ausencia de empleo o de la carencia de 

un trabajo que asegure ingresos estables; en ese entender, se ha logrado 

alcanzar el objetivo general establecido para el presente estudio, apreciándose 

que las causas para el incumplimiento de las obligaciones alimentarias se debe 

principalmente a las dificultades económicas derivadas de la ausencia de empleo 

en la provincia de San Román Juliaca del departamento de Puno.      

Ahora bien, sobre el objetivo específico 1: Determinar si el Principio del 

Interés Superior del Niño desvirtúa la causa de no tener un trabajo estable para 

el cumplimiento del acta de conciliación extrajudicial; se establecieron los 

siguientes preguntas para el logro del objetivo mencionado: 2. Desde su óptica: 

¿Considera el Principio del Interés Superior del Niño debe garantizar el pago de 

la obligación alimentaria acordada extrajudicialmente entre las partes?; y, 3. 

Desde su perspectiva: ¿Cree Ud. que el Principio del Interés Superior del Niño 

debe garantizar el derecho alimentario del menor pese a la falta de trabajo 

estable del deudor? 

Con relación a la segunda pregunta “Desde su óptica, considera el Principio 

del Interés Superior del Niño debe garantizar el pago de la obligación alimentaria 

acordada extrajudicialmente entre las partes”, los entrevistados Huanca, 

Carrizales y Lipa sostienen que este principio protege la integridad y los derechos 

de los menores, por ello, los acuerdos extrajudiciales relacionados con 

obligaciones alimentarias, pueden ser ejecutados en un proceso judicial; en 

relación a ello Yucra menciona que si desafortunadamente, hubiera dificultades 

financieras, esto no puede influir en el desarrollo del menor; debido a que tal 

como indica Mamani si se vulnera el derecho alimentario este principio debe 

salvaguardar el desarrollo íntegro del alimentista; en relación con lo antes 
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expresado Sucasaire coincide en que el interés superior del menor debe 

asegurar la ejecución de los acuerdos convenidos extrajudicialmente por los 

padres. 

En relación a esta pregunta, se realiza la triangulación para obtener la 

discusión, con los resultados los cuales contrastan que, este principio busca 

maximizar y proteger los derechos de los menores, garantizando que se ejecuten 

los acuerdos extrajudiciales establecidos por los progenitores. 

En ese sentido, los resultados obtenidos; guardan relación con lo expresado 

por Guzmán (2019) quien señala que los progenitores deben tener presente el 

interés superior del menor, debido que es una obligación que nace con el hecho 

de ser padres; en esa misma línea Silva & Silva (2023) mencionan que los hijos 

menores tienen el derecho de recibir una pensión alimenticia, la cual puede ser 

establecida y cumplida a través de un acuerdo conciliatorio, ya sea en el ámbito 

judicial o extrajudicial. 

En ese sentido, se aprecia convergencia en la postura referente a que este 

principio busca maximizar y proteger los derechos de los menores, de igual forma 

garantizar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por los padres; por ello, 

estos acuerdos extrajudiciales relacionados con obligaciones alimentarias 

pueden ser ejecutados mediante procesos judiciales, buscando resguardar y 

promover el desarrollo integral del menor.  

En relación a la tercera pregunta “Desde su perspectiva, cree Ud. que el 

Principio del Interés Superior del Niño debe garantizar el derecho alimentario del 

menor pese a la falta de trabajo estable del deudor”, el entrevistado Carrizales 

sostiene que la falta de un trabajo establece no resulta ser un motivo para que 

los menores no reciban alimentos de sus padres; en la misma línea Huanca 

señala que si bien la ausencia de trabajo es una desventaja esta no puede 

quebrantar la obligación alimentaria; Lipa nos dice que el principio del interés 

superior del niño no solo debe asegurar, sino también resguardar completamente 

las necesidades del menor; hecho guarda relación con lo expresado por Yucra 

quien indica que el obligado tiene el deber de priorizar las necesidades del 

alimentista; en relación con lo expresado Mamani y Sucasaire sostienen que este 
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principio debe asegurar el derecho alimentario, ante cualquier adversidad que 

enfrente el progenitor, agregando que la falta de trabajo no debe perjudicar el 

derecho alimentario del menor.  

En relación a esta pregunta, se realiza la triangulación para obtener la 

discusión, con los resultados de los cuales se contrasta que, mediante el 

principio del interés superior del niño se debe garantizar el derecho alimentario 

del menor, sin que la ausencia de empleo por parte del obligado repercuta en su 

deber alimentario. 

Lo que guarda relación con lo expresado por Cala & Pillco, (2022) quienes 

sostienen que el desempleo constituye un desafío que impacta a una 

considerable porción de la sociedad, generando la falta de recursos financieros 

y, consecuentemente, puede afectar los ingresos del deudor alimentario; sin 

embargo, como menciona Guzman (2019) es fundamental evitar cualquier 

acción que pueda poner en peligro el interés superior del infante, debiendo 

priorizar su seguridad y desarrollo en todo momento. 

En ese sentido, se aprecia convergencia en la postura que, si bien la ausencia 

de empleo puede llevar al no cumplimiento de la obligación alimentaria, este 

motivo no es justificación para que los menores no reciban la prestación 

alimentaria correspondiente, ya que esta provisión es fundamental para asegurar 

una vida digna, que cubra sus necesidades esenciales. 

En suma, se ha logrado alcanzar con lo propuesto, determinándose que, la 

obligación alimentaria nace cuando los padres deciden tener hijos y que deben 

asegurar todos los medios posibles para su cumplimiento, pues ha sido acordado 

convencionalmente mediante una conciliación extrajudicial, en caso de no 

cumplirse se podrá optar por la vía judicial. 

Por otra parte, sobre el objetivo específico 2: Establecer si garantizar el 

bienestar físico del menor alimentista enerva la justificación de no tener un 

sueldo fijo para el cumplimiento del acta de conciliación extrajudicial; se 

establecieron los siguientes preguntas para el logro del objetivo mencionado: 4. 

Desde su punto de vista: ¿Considera que el bienestar físico del menor se 

garantiza con el cumplimiento de la obligación alimentaria acordada mediante 
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acta de conciliación extrajudicial?; y, 5. Desde su perspectiva: ¿El bienestar 

físico del menor como parte de su desarrollo integral enerva la justificación del 

obligado de no tener un sueldo fijo?. 

Con relación a la cuarta pregunta “Desde su punto de vista, considera que el 

bienestar físico del menor se garantiza con el cumplimiento de la obligación 

alimentaria acordada mediante acta de conciliación extrajudicial”, el participante 

Carrizales considera que el desarrollo integral de un menor incluye su bienestar 

físico, siendo la asistencia del progenitor una obligación de ineludible 

cumplimiento; por su parte, Yucra nos dice que el cumplimiento de la obligación 

alimentaria acordada a través de un acta de conciliación extrajudicial garantiza 

el desarrollo y bienestar físico del menor; por esta razón Lipa señala que el 

incumplimiento de este acuerdo afecta considerablemente al alimentista; lo 

mencionado coincide con lo expresado por Mamani quien menciona que el 

obligado alimentario tiene el deber de cumplir el acuerdo pactado en beneficio 

del menor; por último, Huanca añade que la falta de empleo no debería ser un 

motivo para que estos acuerdos establecidos extrajudicialmente sean 

incumplidos. 

En relación a esta pregunta, se realiza la triangulación para obtener la 

discusión, con los resultados, de los cuales se contrasta que, el cumplimiento de 

la obligación alimentaria establecida a través de un acuerdo de conciliación 

extrajudicial asegura el bienestar físico del menor, pues este está comprendido 

dentro de su desarrollo integral. 

En ese sentido, de los resultados recogidos de los entrevistados no se 

evidencia divergencia; pues con el cumplimiento de estos acuerdos 

extrajudiciales se garantiza el bienestar físico del menor, tal como mencionan 

Silva & Silva (2023) las actas de conciliación referentes a las pensiones 

alimenticias emitidas por instituciones de conciliación extrajudicial salvaguardan 

los derechos de los alimentistas y aseguran su bienestar físico; a mayor 

abundamiento Cala & Pillco (2023) agregan que el propósito de este tipo de 

resolución de conflictos es asegurar que el alimentado disfrute plenamente de 

sus derechos fundamentales, teniendo una posición jurídica predominante sobre 

otros sujetos de derecho. 
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Del análisis tridimensional es de colegirse convergencia en la postura que el 

desarrollo integral del menor incluye su bienestar físico, y la obligación 

alimentaria abarca los alimentos esenciales para su subsistencia; por ello, el 

incumplimiento de este acuerdo por parte del obligado perjudicaría 

significativamente el desarrollo integral del menor. 

Con relación a la quinta pregunta “Desde su perspectiva, el bienestar físico 

del menor como parte de su desarrollo integral enerva la justificación del obligado 

de no tener un sueldo fijo”, el participante Carrizales considera que el desarrollo 

integral abarca la salud, el bienestar y un adecuado desarrollo nutricional, 

asegurando el bienestar físico del menor; el entrevistado Huanca agrega que el 

obligado debe garantizar la salud tanto física como psicológica del alimentista; 

en relación a ello Sucasaire sostiene que los alimentos no pueden estar sujeto a 

las limitaciones de los ingresos o a la regularidad en los ingresos del obligado; 

pues tal como menciona Mamani y Lipa, el interés superior del niño prevalece 

sobre cualquier dificultad económica que pueda enfrentar el obligado, ya que se 

prioriza el bienestar físico del menor; lo que es profundizado por Yucra quien 

indica que la falta de un salario constante no es una justificación válida para que 

el obligado no cumpla con sus responsabilidades alimenticias. 

En relación a esta pregunta, se realiza la triangulación para obtener la 

discusión, con los resultados los cuales se contrasta que, el desarrollo integral 

del menor, que incluye su bienestar físico, invalida la justificación del obligado de 

no contar con un salario fijo, pues el deber alimenticio del menor no puede 

depender de este tipo de factores. 

En ese sentido, que no se evidencia divergencia en los resultados obtenidos 

por los entrevistados, pues incluso Cala & Pillco (2022) mencionan que la falta 

de una alimentación saludable adecuada en la etapa de crecimiento del 

alimentista se manifiesta en su bienestar mental y físico, aumentando su 

vulnerabilidad a diversas enfermedades. 

Del análisis tridimensional es de colegirse convergencia en la postura que el 

deber del obligado consiste en asistir al menor alimentista, asegurando su 

desarrollo integral, abarcando aspectos como la salud, el bienestar físico y 
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psicológico; por ello, la provisión de alimentos no debe depender ni de los 

ingresos ni de la regularidad de los ingresos del obligado. 

En suma se ha llegado alcanzar el logro del objetivo específico planteado 

determinándose que el desarrollo físico del alimentista es preponderante y que 

de ninguna manera puede justificarse su incumplimiento por el hecho de no 

contar con trabajo estable o una fuente de ingresos; pues de por medio ese 

desarrollo del menor que es vital para su desarrollo integral.     

Finalmente, sobre el objetivo específico 3: Analizar si garantizar el bienestar 

psicológico del menor desvirtúa la necesidad de constatar la economía del 

obligado al momento de celebrar el acta de conciliación extrajudicial; se 

estableció la siguiente pregunta para el logro del objetivo mencionado: 6. Desde 

su perspectiva: ¿El bienestar psicológico del menor como parte de su desarrollo 

integral desvirtúa la necesidad de constatar la economía del obligado para la 

celebración del acta de conciliación extrajudicial?. 

Con relación a la sexta pregunta “Desde su perspectiva, el bienestar 

psicológico del menor como parte de su desarrollo integral desvirtúa la necesidad 

de constatar la economía del obligado para la celebración del acta de conciliación 

extrajudicial”, el entrevistado Yucra expresa que los alimentos no solo satisfacen 

las necesidades básicas del menor, sino que también aseguran su bienestar 

psicológico; profundizando en lo mencionando Sucasaire añade que el desarrollo 

integral del menor se fundamenta tanto en sus necesidades físicas como 

psicológicas, con el objetivo de garantizar su bienestar integral; por ello, 

cualquier complicación económica quedaría en un plano secundario; pues tal 

como indica Huanca cuándo existe insuficiencia económica por parte del 

obligado, el más perjudicado realmente es el menor y no solo físicamente, sino 

también la parte psicológica que se ve afectada significativamente; en relación a 

ello Carrizales manifiesta que no es necesario conocer la realidad económica del 

obligado, sino, las necesidades reales que tiene el menor, para garantizar su 

desarrollo; de igual forma Lipa manifiesta que el bienestar psicológico del 

alimentista desvirtúa el hecho de conocer la realidad económica del obligado, 

centrándonos en las necesidades del menor alimentista. 
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En relación a esta pregunta, se realiza la triangulación para obtener la 

discusión, con los resultados los cuales se contrasta que, garantizan el bienestar 

psicológico del alimentista, desvirtúa la necesidad de conocer la situación 

económica del obligado. 

En esa línea, Pérez & Pérez (2020) indican que la falta de cumplimiento de la 

pensión alimenticia constituye una violación al interés superior del menor; pues 

al no asumir los progenitores esta responsabilidad inherente a la obligación 

natural de proteger y mantener a los hijos, se afecta el adecuado desarrollo 

emocional y psicológico del menor; por su parte Basurto y Martínez (2023) 

menciona que hay padres que con el fin de no cumplir con su obligación 

alimenticia, hacen actos fraudulentos en sus patrimonios para así poder verse 

que no tienen la capacidad económica. 

En ese sentido se aprecia convergencia, en relación a la postura que sostiene 

que los alimentos no simplemente satisfacen necesidades esenciales del 

alimentista, sino que también garantiza su bienestar psicológico, el cual desvirtúa 

la necesidad de conocer la situación financiera del obligado, centrándonos en lo 

requerido por el menor alimentista. 

En pocas palabras, los entrevistados han evidenciado que el desarrollo 

psicológico es consecuencia del imprescindible cumplimiento de las obligaciones 

económicas pactadas extrajudicialmente por el obligado; asimismo, porque es 

parte del desarrollo integral del alimentista, en tal sentido no puede soslayarse 

las obligaciones por la ausencia de ingresos económicos.    
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V. CONCLUSIONES

     Respecto al objetivo general, pese a la eficacia de los mecanismos de 

resolución de conflictos, en la conciliación extrajudicial de alimentos para menor 

de edad, se presentan diversas causas que impiden el cumplimiento de los 

acuerdos adoptados, ocasionado por los problemas económicos del obligado, 

derivado de la falta de un trabajo estable y no contar con un sueldo fijo, o 

adoptarse acuerdos conciliatorios desconociendo la capacidad económica del 

obligado. 

     Respecto al primer objetivo específico, el principio del interés superior del niño 

exige que, en los acuerdos arribados a nivel extrajudicial por las partes debe 

garantizar la satisfacción de los derechos del menor; en ese sentido, no es un 

argumento válido que el obligado no cuente con un trabajo estable, dado que el 

deber de proveer alimentos, no está supeditado a la fuente de trabajo. 

     Respecto al segundo objetivo específico, mediante los alimentos que proveen 

los progenitores, se logra garantizar el bienestar físico del menor; en esa línea, 

el incumplimiento de los acuerdos conciliatorios provocan limitación no solo de 

alimentos sino también de otros derechos que buscan el desarrollo íntegro del 

alimentista; por esta razón, el no contar con un sueldo fijo, no constituye un 

motivo razonable que exima de responsabilidad al obligado.  

     Respecto al tercer objetivo, el bienestar psicológico es una vertiente que se 

garantiza con el derecho alimentario, lo que es necesario para un desarrollo 

integral; por ello, carecer de este recurso genera incertidumbre en la subsistencia 

del menor, lo que enerva la necesidad de conocer la capacidad económica del 

obligado, por lo que, prima la necesidad de garantizar su subsistencia del 

alimentista mediante el cumplimiento de la obligación alimentaria.  
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VI. RECOMENDACIONES

     Respecto al objetivo general, se recomienda que, en los centros de 

conciliación extrajudicial, el conciliador realice un mejor estudio del conflicto 

alimentario, a fin de que los acuerdos conciliatorios puedan ser cumplidos en el 

tiempo y se evite la judicialización de estos casos, al ser perjudicial para el menor 

por la demora que representa el proceso judicial. 

     Respecto al primer objetivo específico, se recomienda que, al momento de 

adoptarse los acuerdos conciliatorios, la cuantificación del monto se realice en 

base a la satisfacción del menor y no se tome en cuenta la situación laboral del 

obligado, debido a que se generaría una suerte de justificación para evitar el 

cumplimiento de la obligación alimentaria.  

     Respecto al segundo objetivo específico, se recomienda que, el conciliador 

como mediador del conflicto, proponga un acuerdo no basado estrictamente en 

insolvencia económica del obligado alimentario, sino en las necesidades reales 

del menor; por ello, la cuantificación acordada, debe garantizar el bienestar físico 

del menor. 

     Finalmente, respecto al tercer objetivo, se recomienda que, los conciliadores 

agoten sus esfuerzos en conocer la capacidad económica del obligado, a fin de 

sugerir montos alimentarios que no solo refleje la necesidad real del menor; sino 

también, se evite desproporción en su cuantificación, que ocasione 

incumplimiento a futuro de los acuerdos adoptados; lo que afectaría el bienestar 

psicológico del menor.  
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ANEXO 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial, en los Centros de 

Conciliación de Juliaca - 2022 

Problema 
General 

Problemas Específicos Objetivo General Objetivos Específicos Categorías Sub Categorías 

¿Cuáles son las 
causas del 
incumplimiento de 
la obligación 
alimentaria 
contenida en las 
actas de 
conciliación 
extrajudicial, en 
los Centros de 
Conciliación de 
Juliaca – 2022? 

1.1) ¿El Principio del Interés 
Superior del Niño desvirtúa 
la causa de no tener un 
trabajo estable para el 
incumplimiento del acta de 
conciliación extrajudicial? 

1.2) ¿Garantizar el bienestar 
físico del menor alimentista 
enerva la causa de no tener 
un sueldo fijo para el 
incumplimiento del acta de 
conciliación extrajudicial? 

1.3) ¿Garantizar el bienestar 
psicológico del alimentista 
desvirtúa la falta de 
constatación de la economía 
de obligado para la 
celebración del acta de 
conciliación extrajudicial? 

Conocer cuáles son 
las causas del 
incumplimiento de la 
obligación 
alimentaria 
contenida en las 
actas de conciliación 
extrajudicial, en los 
centros de 
conciliación Juliaca-
2022. 

1.1) Identificar si el Principio del 
Interés Superior del Niño 
desvirtúa la causa de no tener 
un trabajo estable para el 
incumplimiento del acta de 
conciliación extrajudicial. 

1.2) Establecer si al garantizar 
el bienestar físico del menor 
alimentista se enerva la causa 
de no tener un sueldo fijo para 
el incumplimiento del acta de 
conciliación extrajudicial. 

1.3) Determinar si al garantizar 
el bienestar psicológico del 
alimentista se desvirtúa la falta 
de constatación de la economía 
de obligado para la celebración 
del acta de conciliación 
extrajudicial. 

Causas del 
incumplimiento 

de la 
obligación 

alimentaria. 

-Principio del Interés Superior del
Niño desvirtúa la causa de no tener
un trabajo estable.
-Garantizar el bienestar físico del
menor alimentista.
-Garantizar el bienestar 
psicológico del alimentista.

Actas de 
conciliación 
extrajudicial. 

-Incumplimiento del acta de 
conciliación extrajudicial.
-No tener un sueldo fijo para el
incumplimiento del acta de
conciliación extrajudicial.
-Falta de constatación de la
economía de obligado para la
celebración del acta de
conciliación extrajudicial.
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FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 

EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Título de la investigación: Causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las 

actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022

Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento Guía de entrevista  para 

conocer las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022.La evaluación de este instrumento es de 

gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados 

eficientemente en nuestra investigación. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. DATOS GENERALES DEL EXPERTO:

Nombre y apellidos: CASTILLO CASA JULIO EDGAR 

Grado profesional: Maestría ( ) Doctor (X) 

Área de formación académica: Derecho 

Áreas de experiencia profesional: Docente universitario 

Institución donde labora: Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia 
profesional en el área: 

2 a 4 años ( )  Más de 5 años ( x ) 

Experiencia en Investigación 
/Temática (si corresponde) 

Código ORCID 0000-0002-5647-3611 

2. PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN:

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos.

3. DATOS DEL INSTRUMENTO: Técnica de la Entrevista

Nombre de la Prueba: 

"Guía de entrevista” cuya finalidad es “Conocer las causas 
del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida 
en las actas de conciliación extrajudicial realizadas en 
centros de conciliación Juliaca-2022” 

Autoras: 
✔ Bach. Condori Sucapuca, Luis Nilton

Procedencia (Lugar donde fue 
creado el instrumento): 

Lima – Perú 

Administración (A quién se aplicará 
el instrumento): 

   Abogados Especialistas en el Tema. 
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Tiempo de aplicación (Duración 
que se tomará en llenar el 
instrumento): 

20 a 30 
minutos 

Ámbito de aplicación (Unidad de 
análisis): 

Abogados especialistas en la materia 

Significación (Explicar cómo está 

compuesto el instrumento: dimensiones, 

áreas, ítems por área) 

El instrumento analizara la categoría “Causas del 
incumplimiento de la obligación alimentaria y Actas de 
conciliación extrajudicial”, por lo que se formulará un total 
de 06 preguntas abiertas para que puedan ser respondidos 
por los entrevistados de acuerdo a su experiencia y/o 
conocimiento, a fin de poder desarrollar satisfactoriamente 
el estudio. 
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4. SOPORTE TEÓRICO 

(describir en función al modelo 

teórico) 

FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE 
DERECHO 

INSTRUMEN
TO 

/ ÁREA 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN SUBCATEGORÍAS 

Causas del 

incumplimiento 

de la obligación 

alimentario 

El incumplimiento de las 

obligaciones alimentarias se 

encuentra tipificadas en el art. 149 

del código penal, indicando que 

aquella persona que no cumple con 

el pago respectivo de dar pensión de 

alimentos el cual tenga de por medio 

una resolución judicial será 

reprimido con pena privativa de 

libertad (Código penal, 1991). 

❖ Principio del

Interés Superior del

Niño desvirtúa la

causa de no tener

un trabajo estable.

❖ Garantizar el
bienestar físico del
menor
alimentista.

❖ Garantizar el
bienestar
psicológico del
alimentista

Son aquellos documentos en los 

cuales se expresan las 

manifestaciones voluntarias que 

realizan las partes, para que sea 

válido tiene que estar de acuerdo a 

las formalidades prescritas en las 

normas, bajo sanción de nulidad, 

esto se encuentra contemplado en 

el art. 16 de la Ley 27218 (LEY N° 

26872, 1997) 

● Primera categoría (1°) Causas del incumplimiento de la
obligación alimentario:

❖ Principio del Interés Superior del Niño desvirtúa la causa 
de no tener un trabajo estable.

❖ Garantizar el bienestar físico del menor  alimentista 
❖ Garantizar el bienestar psicológico del alimentista.

● Segunda categoría (2°) Actas de conciliación extrajudicial:

❖ Incumplimiento del acta de conciliación extrajudicial.
❖ No tener un sueldo fijo para el incumplimiento del acta de

conciliación extrajudicial.

❖ Falta de constatación de la economía de obligado para
la celebración del acta de conciliación extrajudicial.

●
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Entrevista 

Actas de 

conciliación 

extrajudicial 

❖ Incumplimiento del
acta de conciliación
extrajudicial

❖ No tener un sueldo
fijo para el
incumplimiento del
acta de conciliación
extrajudicial.

Falta de constatación de 

la economía de obligado 

para la celebración del 

acta de conciliación 

extrajudicial. 
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5. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE 
DERECHO 

 
 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADO
R 

 

 
CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es decir, 
su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio El ítem no es claro. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere cuantiosas modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 
 

 
COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 
indicador que está 
midiendo. 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con
 el 
criterio) 

 
El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo
 (baj
o nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana 
con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado 
nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente
 d
e Acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante, es decir 
debe ser incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

 

 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus 

observaciones que considere pertinente. 

 
 

 
 

CALIFICACIÓN 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 
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FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 

6. INSTRUCCIONES PARA EL EXPERTO:

A continuación, le presentamos el instrumento Guía de Entrevista elaborado por Bach. Condori Sucapuca, Luis Nilton 

en el año 2023. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

6.1. Categorías del instrumento: 

CATEGORÍA
S 

SUBCATEGORÍAS 

✔ Causas del incumplimiento de la

obligación alimentario

❖ Principio del Interés Superior del Niño
desvirtúa la causa de no tener un
trabajo estable.

❖ Garantizar el bienestar físico del
menor             alimentista

❖ Garantizar el bienestar psicológico del
alimentista

✔ Acta de Conciliación Extrajudicial
❖ Incumplimiento del acta de conciliación

extrajudicial

❖ No tener un sueldo fijo para el
incumplimiento del acta de conciliación
extrajudicial.

❖ Falta de constatación de la economía
de obligado para la celebración del
acta de conciliación extrajudicial.

✔ Primera (1°) categoría : Causas del incumplimiento de la obligación alimentaria

Objetivo: “Conocer las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022” 



53 

Sub 

categ

oría 

Ítem 

Claridad 
Coherenci

a 

Relevanci

a 

Observacione

s/ 

Recomendacio

nes 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Falta 

de 

trabajo 

establ

e 

En su 

experiencia 

¿Considera 

usted que la 

falta de 

trabajo 

estable es 

una causa de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial 

realizadas en 

centros de 

conciliación? 

X X X Sin observaciones 

En su opinión 

¿Qué 

recomendarí

a para que 

no se 

susciten 

casos de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial? 

¿Por qué? 

X X X Sin 

observaciones 

 No 

tener 

un 

En su 

experiencia 

¿Considera 

usted que no 

X X X Sin 

observaciones 
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sueldo 

fijo 

tener un 

sueldo fijo es 

una causa de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial 

realizadas en 

centros de 

conciliación 

extrajudicial? 

Sin observaciones 

En su opinión 

¿De qué 

manera se 

podría 

disminuir 

estos actos 

de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial? 

X X X 

Falta de 

constataci

ón de la 

economía 

del 

alimentan

te 

En su 

experiencia 

¿Considera 

usted que 

falta de 

constatación 

de la 

economía 

del 

alimentante 

es una causa 

de 

incumplimien

to de la 

X X X Sin observaciones 
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obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial 

realizadas en 

centros de 

conciliación? 

En su opinión 

¿Considera 

importante 

realizar 

constatacion

es de la 

economía 

del 

alimentante 

a fin de no 

incumplir con 

la obligación 

alimentaria? 

Explique 

¿por qué? 

X X X Sin observaciones 

Categoría del instrumento: Primacía del principio del interés superior del niño, primacía del bienestar físico del 

alimentista, primacía del bienestar psicológico del alimentista. 

Segunda categoría: Actas de conciliación extrajudicial  

1. Objetivo: “Conocer las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de
conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022”

Sub 

categoría 
Ítem 

Claridad 
Coherenc

ia 

Relevanc

ia Observaciones/ 

Recomendaciones 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
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Primacía 

del 

principio 

del interés 

superior del 

niño 

¿Conside

ra usted 

que al 

realizar 

una 

conciliaci

ón 

extrajudic

ial se da 

primacía 

al 

principio 

del 

interés 

superior 

del niño? 

Explique 

¿por qué? 

x x x Sin observaciones 

Primacía del 

bienestar 

físico del 

alimentista 

Según su 

apreciaci

ón 

¿Conside

ra usted 

que al 

realizar 

una 

conciliaci

ón 

extrajudic

ial se da 

primacía 

al 

bienestar 

físico del 

alimentist

a? 

Explique 

¿por qué? 

x x x Sin observaciones 

Primacía del 

bienestar 

psicológico 

del 

alimentista 

Según su 

apreciaci

ón 

¿Conside

ra usted 

que al 

x x x Sin observaciones 
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realizar 

una 

conciliaci

ón 

extrajudic

ial se da 

primacía 

al 

bienestar 

psicológic

o del

alimentist

a? 

Explique 

¿por qué? 

Segunda 

categoría: 

Actas de 

conciliación 

extrajudicial 

Según su 

conocimi

ento 

¿Cuáles 

son las 

causas 

del 

incumpli

miento de 

la 

obligació

n 

alimentari

a 

contenida 

en las 

actas de 

conciliacó

n 

extrajudic

ial 

realizada

s en 

centros 

de 

conciliaci

ón? 

x x x Sin observaciones 
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.OBSERVACIONES (precisar si hay suficiencia) 

 

 

 

 

7.OPINION DE APLICABILIDAD: 

 

- APLICABLE: El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación. 
- APLICABLE DESPUÉS DE CORREGIR: 
- NO APLICABLE: El Instrumento no                    cumple con los requisitos para su aplicación.  

 

 

 

8.PROMEDIO DE VALORACION: 

 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CASTILLO CASA, JULIO EDGAR 

DEL EXPERTO VALIDADOR: ………………………………………………………………………………… 

 

ESPECIALIDAD DEL VALIDADOR:  

 
 

Lima, 15 de octubre  de 2023. 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

95% 
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 FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 

EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Título de la investigación: Causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las 

actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022

Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento Guía de entrevista  para 

conocer las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022.La evaluación de este instrumento es de 

gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados 

eficientemente en nuestra investigación. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. DATOS GENERALES DEL EXPERTO:
2. 

Nombre y apellidos: NURIA ORDINOLA QUINTANA 

Grado profesional: Maestría ( ) Doctorado (X ) 

Área de formación académica: DERECHO 

Áreas de experiencia profesional: DOCENTE UNIVERSITARIO 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional 
en el área: 

2 a 4 años ( ) Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 
/Temática (si corresponde) 

Código ORCID 

2. PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN:

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. DATOS DEL INSTRUMENTO: Técnica de la Entrevista

Nombre de la Prueba: 

"Guía de entrevista” cuya finalidad es “Conocer las causas 
del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida 
en las actas de conciliación extrajudicial realizadas en 
centros de conciliación Juliaca-2022” 

Autoras: 
✔ Bach. Condori Sucapuca, Luis Nilton

Procedencia (Lugar donde fue 
creado el instrumento): 

Lima – Perú 
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Administración (A quién se aplicará 
el instrumento): 

   Abogados Especialistas en el Tema. 

Tiempo de aplicación (Duración 
que se tomará en llenar el 
instrumento): 

20 a 30 
minutos 

Ámbito de aplicación (Unidad de 
análisis): 

Abogados especialistas en la materia 

Significación (Explicar cómo está 

compuesto el instrumento: dimensiones, 

áreas, ítems por área) 

El instrumento analizara la categoría “Causas del 
incumplimiento de la obligación alimentaria y Actas de 
conciliación extrajudicial”, por lo que se formulará un total 
de 06 preguntas abiertas para que puedan ser respondidos 
por los entrevistados de acuerdo a su experiencia y/o 
conocimiento, a fin de poder desarrollar satisfactoriamente 
el estudio. 
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4. SOPORTE TEÓRICO

(describir en función al modelo

teórico) 

FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE 
DERECHO 

INSTRUMEN
TO 

/ ÁREA 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN SUBCATEGORÍAS 

Causas del 

incumplimiento 

de la obligación 

alimentario 

El incumplimiento de las 

obligaciones alimentarias se 

encuentra tipificadas en el art. 149 

del código penal, indicando que 

aquella persona que no cumple con 

el pago respectivo de dar pensión de 

alimentos el cual tenga de por medio 

una resolución judicial será 

reprimido con pena privativa de 

libertad (Código penal, 1991). 

❖ Principio del

Interés Superior del

Niño desvirtúa la

causa de no tener

un trabajo estable.

❖ Garantizar el
bienestar físico del
menor
alimentista.

❖ Garantizar el
bienestar
psicológico del
alimentista

Son aquellos documentos en los 

cuales se expresan las 

manifestaciones voluntarias que 

realizan las partes, para que sea 

válido tiene que estar de acuerdo a 

las formalidades prescritas en las 

normas, bajo sanción de nulidad, 

esto se encuentra contemplado en 

el art. 16 de la Ley 27218 (LEY N° 

26872, 1997) 

● Primera categoría (1°) Causas del incumplimiento de la
obligación alimentario:

❖ Principio del Interés Superior del Niño desvirtúa la causa 
de no tener un trabajo estable.

❖ Garantizar el bienestar físico del menor  alimentista 
❖ Garantizar el bienestar psicológico del alimentista.

● Segunda categoría (2°) Actas de conciliación extrajudicial:

❖ Incumplimiento del acta de conciliación extrajudicial.
❖ No tener un sueldo fijo para el incumplimiento del acta de

conciliación extrajudicial.

❖ Falta de constatación de la economía de obligado para
la celebración del acta de conciliación extrajudicial.

●
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Entrevista 

Actas de 

conciliación 

extrajudicial 

❖ Incumplimiento del
acta de conciliación
extrajudicial

❖ No tener un sueldo
fijo para el
incumplimiento del
acta de conciliación
extrajudicial.

Falta de constatación de 

la economía de obligado 

para la celebración del 

acta de conciliación 

extrajudicial. 
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5. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE 
DERECHO 

 
 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADO
R 

 

 
CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es decir, 
su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio El ítem no es claro. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere cuantiosas modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 
 

 
COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 
indicador que está 
midiendo. 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con
 el 
criterio) 

 
El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo
 (baj
o nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana 
con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado 
nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente
 d
e Acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante, es decir 
debe ser incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

 

 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus 

observaciones que considere pertinente. 

 
 

 
 

CALIFICACIÓN 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 
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FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 

6. INSTRUCCIONES PARA EL EXPERTO:

A continuación, le presentamos el instrumento Guía de Entrevista elaborado por Bach. Condori Sucapuca, Luis Nilton 

en el año 2023. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

a. Categorías del instrumento:

CATEGORÍA
S 

SUBCATEGORÍAS 

✔ Causas del incumplimiento de la

obligación alimentario

❖ Principio del Interés Superior del Niño
desvirtúa la causa de no tener un
trabajo estable.

❖ Garantizar el bienestar físico del
menor             alimentista

❖ Garantizar el bienestar psicológico del
alimentista

✔ Acta de Conciliación Extrajudicial
❖ Incumplimiento del acta de conciliación

extrajudicial

❖ No tener un sueldo fijo para el
incumplimiento del acta de conciliación
extrajudicial.

❖ Falta de constatación de la economía
de obligado para la celebración del
acta de conciliación extrajudicial.

✔ Primera (1°) categoría : Causas del incumplimiento de la obligación alimentaria

Objetivo: “Conocer las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022” 
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Sub 

categ

oría 

Ítem 

Claridad 
Coherenci

a 

Relevanci

a 

Observacione

s/ 

Recomendacio

nes 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Falta 

de 

trabajo 

establ

e 

En su 

experiencia 

¿Considera 

usted que la 

falta de 

trabajo 

estable es 

una causa de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial 

realizadas en 

centros de 

conciliación? 

X X X Sin observaciones 

En su opinión 

¿Qué 

recomendarí

a para que 

no se 

susciten 

casos de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial? 

¿Por qué? 

X X X Sin 

observaciones 

 No 

tener 

un 

En su 

experiencia 

¿Considera 

usted que no 

X X X Sin 

observaciones 
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sueldo 

fijo 

tener un 

sueldo fijo es 

una causa de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial 

realizadas en 

centros de 

conciliación 

extrajudicial? 

Sin observaciones 

En su opinión 

¿De qué 

manera se 

podría 

disminuir 

estos actos 

de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial? 

X X X 

Falta de 

constataci

ón de la 

economía 

del 

alimentan

te 

En su 

experiencia 

¿Considera 

usted que 

falta de 

constatación 

de la 

economía 

del 

alimentante 

es una causa 

de 

incumplimien

to de la 

X X X Sin observaciones 
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obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial 

realizadas en 

centros de 

conciliación? 

En su opinión 

¿Considera 

importante 

realizar 

constatacion

es de la 

economía 

del 

alimentante 

a fin de no 

incumplir con 

la obligación 

alimentaria? 

Explique 

¿por qué? 

X X X Sin observaciones 

Categoría del instrumento: Primacía del principio del interés superior del niño, primacía del bienestar físico del 

alimentista, primacía del bienestar psicológico del alimentista. 

Segunda categoría: Actas de conciliación extrajudicial  

7. Objetivo: “Conocer las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de
conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022”
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Sub 

categoría 
Ítem 

Claridad 
Coherenc

ia 

Relevanc

ia Observaciones/ 

Recomendaciones 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Primacía 

del 

principio 

del interés 

superior del 

niño 

¿Conside

ra usted 

que al 

realizar 

una 

conciliaci

ón 

extrajudic

ial se da 

primacía 

al 

principio 

del 

interés 

superior 

del niño? 

Explique 

¿por qué? 

x x x Sin observaciones 

Primacía del 

bienestar 

físico del 

alimentista 

Según su 

apreciaci

ón 

¿Conside

ra usted 

que al 

realizar 

una 

conciliaci

ón 

extrajudic

ial se da 

primacía 

al 

bienestar 

físico del 

alimentist

a? 

Explique 

¿por qué? 

x x x Sin observaciones 
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Primacía del 

bienestar 

psicológico 

del 

alimentista 

Según su 

apreciaci

ón 

¿Conside

ra usted 

que al 

realizar 

una 

conciliaci

ón 

extrajudic

ial se da 

primacía 

al 

bienestar 

psicológic

o del

alimentist

a? 

Explique 

¿por qué? 

x x x Sin observaciones 

Segunda 

categoría: 

Actas de 

conciliación 

extrajudicial 

Según su 

conocimi

ento 

¿Cuáles 

son las 

causas 

del 

incumpli

miento de 

la 

obligació

n 

alimentari

a 

contenida 

en las 

actas de 

conciliacó

n 

extrajudic

ial 

realizada

s en 

x x x Sin observaciones 
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centros 

de 

conciliaci

ón? 

 

 

 

.OBSERVACIONES (precisar si hay suficiencia) 

 

 

7.OPINION DE APLICABILIDAD: 

 

- APLICABLE: El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación. 
- APLICABLE DESPUÉS DE CORREGIR: 
- NO APLICABLE: El Instrumento no                    cumple con los requisitos para su aplicación.  

 

 

8.PROMEDIO DE VALORACION: 

 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRES NURIA ORDINOLA QUINTANA 

DEL EXPERTO VALIDADOR: ………………………………………………………………………………… 

 

ESPECIALIDAD DEL VALIDADOR: 

 
 

Lima, 15 de octubre  de 2023. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

95% 
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FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 

EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Título de la investigación: Causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las 

actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022

Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento Guía de entrevista  para 

conocer las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022.La evaluación de este instrumento es de 

gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados 

eficientemente en nuestra investigación. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. DATOS GENERALES DEL EXPERTO:

Nombre y apellidos: ALEXANDER 
MÁXIMO  

RODRÍGUEZ GARCÍA 

Grado profesional: Maestría ( X ) Doctorad
o 

( ) 

Área de formación académica: Derecho 

Áreas de experiencia profesional: Docente universitario 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia 
profesional en el área: 

2 a 4 años ( ) Más de 5 años ( 
X 

) 

Experiencia en Investigación 
/Temática (si corresponde) 

 Número de Colegiatura Reg. CALL 1938 

2. PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN:

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. DATOS DEL INSTRUMENTO: Técnica de la Entrevista

Nombre de la Prueba: 

"Guía de entrevista” cuya finalidad es “Conocer las causas 
del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida 
en las actas de conciliación extrajudicial realizadas en 
centros de conciliación Juliaca-2022” 

Autoras: 
✔ Bach. Condori Sucapuca, Luis Nilton

Procedencia (Lugar donde fue 
creado el instrumento): 

Lima – Perú 

Administración (A quién se aplicará 
el instrumento): 

   Abogados Especialistas en el Tema. 



72 

Tiempo de aplicación (Duración 
que se tomará en llenar el 
instrumento): 

20 a 30 
minutos 

Ámbito de aplicación (Unidad de 
análisis): 

Abogados especialistas en la materia 

Significación (Explicar cómo está 

compuesto el instrumento: dimensiones, 

áreas, ítems por área) 

El instrumento analizara la categoría “Causas del 
incumplimiento de la obligación alimentaria y Actas de 
conciliación extrajudicial”, por lo que se formulará un total 
de 06 preguntas abiertas para que puedan ser respondidos 
por los entrevistados de acuerdo a su experiencia y/o 
conocimiento, a fin de poder desarrollar satisfactoriamente 
el estudio. 
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4. SOPORTE TEÓRICO 

(describir en función al modelo 

teórico) 

FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE 
DERECHO 

 

INSTRUMEN
TO 

/ ÁREA 

 
CATEGORÍAS 

 
DEFINICIÓN 

 
SUBCATEGORÍAS 

  
 
 
 
 
 

Causas del 

incumplimiento 

de la obligación 

alimentario 

 

 

El incumplimiento de las 

obligaciones alimentarias se 

encuentra tipificadas en el art. 149 

del código penal, indicando que 

aquella persona que no cumple con 

el pago respectivo de dar pensión de 

alimentos el cual tenga de por medio 

una resolución judicial será 

reprimido con pena privativa de 

libertad (Código penal, 1991). 

 

❖ Principio del 

Interés Superior del 

Niño desvirtúa la 

causa de no tener 

un trabajo estable. 

 

❖ Garantizar el 
bienestar físico del 
menor        
alimentista. 
 

❖ Garantizar el 
bienestar 
psicológico del 
alimentista 
 

   

Son aquellos documentos en los 

cuales se expresan las 

manifestaciones voluntarias que 

realizan las partes, para que sea 

válido tiene que estar de acuerdo a 

las formalidades prescritas en las 

normas, bajo sanción de nulidad, 

esto se encuentra contemplado en 

el art. 16 de la Ley 27218 (LEY N° 

26872, 1997) 

 

 
● Primera categoría (1°) Causas del incumplimiento de la 

obligación alimentario: 

 

❖ Principio del Interés Superior del Niño desvirtúa la causa 
de no tener un trabajo estable. 

❖ Garantizar el bienestar físico del menor        alimentista 
❖ Garantizar el bienestar psicológico del alimentista. 

● Segunda categoría (2°) Actas de conciliación extrajudicial: 

❖ Incumplimiento del acta de conciliación extrajudicial. 
❖ No tener un sueldo fijo para el incumplimiento del acta de 

conciliación extrajudicial. 

❖ Falta de constatación de la economía de obligado para 
la celebración del acta de conciliación extrajudicial. 

 
●  
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Entrevista 

Actas de 

conciliación 

extrajudicial 

❖ Incumplimiento del
acta de conciliación
extrajudicial

❖ No tener un sueldo
fijo para el
incumplimiento del
acta de conciliación
extrajudicial.

Falta de constatación de 

la economía de obligado 

para la celebración del 

acta de conciliación 

extrajudicial. 
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5. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE 
DERECHO 

 
 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADO
R 

 

 
CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es decir, 
su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio El ítem no es claro. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere cuantiosas modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 
 

 
COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 
indicador que está 
midiendo. 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con
 el 
criterio) 

 
El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo
 (baj
o nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana 
con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado 
nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente
 d
e Acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante, es decir 
debe ser incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

 

 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus 

observaciones que considere pertinente. 

 
 

 
 

CALIFICACIÓN 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 
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FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE 
DERECHO 

 
 

6. INSTRUCCIONES PARA EL EXPERTO: 

 

A continuación, le presentamos el instrumento Guía de Entrevista elaborado por Bach. Condori 

Sucapuca, Luis Nilton en el año 2023. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada 

uno de los ítems según corresponda. 

 
 

1. Categorías del instrumento: 
 

 

CATEGORÍA
S 

SUBCATEGORÍAS 

 

✔ Causas del incumplimiento de la 

obligación alimentario 

❖ Principio del Interés Superior del Niño 
desvirtúa la causa de no tener un 
trabajo estable. 

❖ Garantizar el bienestar físico del 
menor             alimentista 

 

 
❖ Garantizar el bienestar psicológico del 

alimentista 

 

 

✔ Acta de Conciliación Extrajudicial 
❖ Incumplimiento del acta de conciliación 

extrajudicial 

❖ No tener un sueldo fijo para el 
incumplimiento del acta de conciliación 
extrajudicial. 

❖ Falta de constatación de la economía 
de obligado para la celebración del 
acta de conciliación extrajudicial. 

 
 

 

✔ Primera (1°) categoría : Causas del incumplimiento de la obligación 

alimentaria   

Objetivo: “Conocer las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las 

actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-2022” 
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Sub 

categ

oría 

Ítem 

Claridad 
Coherenci

a 

Relevanci

a 

Observacione

s/ 

Recomendacio

nes 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Falta 

de 

trabajo 

establ

e 

En su 

experiencia 

¿Considera 

usted que la 

falta de 

trabajo 

estable es 

una causa de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial 

realizadas en 

centros de 

conciliación? 

   X    X    X Sin observaciones 

En su opinión 

¿Qué 

recomendarí

a para que 

no se 

susciten 

casos de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

   X    X    X Sin 

observaciones 
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extrajudicial? 

¿Por qué? 

 No 

tener 

un 

sueldo 

fijo 

En su 

experiencia 

¿Considera 

usted que no 

tener un 

sueldo fijo es 

una causa de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial 

realizadas en 

centros de 

conciliación 

extrajudicial? 

X X X Sin 

observaciones 

Sin observaciones 

En su opinión 

¿De qué 

manera se 

podría 

disminuir 

estos actos 

de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial? 

X X X 

Falta de 

constataci

En su 

experiencia 

X X X Sin observaciones 



79 

ón de la 

economía 

del 

alimentan

te 

¿Considera 

usted que 

falta de 

constatación 

de la 

economía 

del 

alimentante 

es una causa 

de 

incumplimien

to de la 

obligación 

alimentaria 

contenida en 

las actas de 

conciliación 

extrajudicial 

realizadas en 

centros de 

conciliación? 

En su opinión 

¿Considera 

importante 

realizar 

constatacion

es de la 

economía 

del 

alimentante 

a fin de no 

incumplir con 

la obligación 

alimentaria? 

Explique 

¿por qué? 

X X X Sin observaciones 
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Categoría del instrumento: Primacía del principio del interés superior del niño, primacía del 

bienestar físico del alimentista, primacía del bienestar psicológico del alimentista. 

 

Segunda categoría: Actas de conciliación extrajudicial   

Objetivo: “Conocer las causas del incumplimiento de la obligación alimentaria contenida 
en las actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca-
2022”  

 

Sub 

categoría 
Ítem 

Claridad 
Coherenc

ia 

Relevanc

ia Observaciones/ 

Recomendaciones 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Primacía 

del 

principio 

del interés 

superior del 

niño  

 

¿Conside

ra usted 

que al 

realizar 

una 

conciliaci

ón 

extrajudic

ial se da 

primacía 

al 

principio 

del 

interés 

superior 

del niño? 

Explique 

¿por qué? 

   x    x    x Sin observaciones 

 

Primacía del 

bienestar 

físico del 

alimentista 

Según su 

apreciaci

ón 

¿Conside

ra usted 

que al 

realizar 

una 

   x    x    x Sin observaciones 
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conciliaci

ón 

extrajudic

ial se da 

primacía 

al 

bienestar 

físico del 

alimentist

a? 

Explique 

¿por qué? 

Primacía del 

bienestar 

psicológico 

del 

alimentista 

Según su 

apreciaci

ón 

¿Conside

ra usted 

que al 

realizar 

una 

conciliaci

ón 

extrajudic

ial se da 

primacía 

al 

bienestar 

psicológic

o del

alimentist

a? 

Explique 

¿por qué? 

x x x Sin observaciones 

Segunda 

categoría: 

Actas de 

conciliación 

extrajudicial 

Según su 

conocimi

ento 

¿Cuáles 

son las 

causas 

x x x Sin observaciones 



 
 

82 
 

 del 

incumpli

miento de 

la 

obligació

n 

alimentari

a 

contenida 

en las 

actas de 

conciliacó

n 

extrajudic

ial 

realizada

s en 

centros 

de 

conciliaci

ón? 

 

 

 

 

.OBSERVACIONES (precisar si hay suficiencia) 

 

7.OPINION DE APLICABILIDAD: 

 

- APLICABLE: El Instrumento cumple con los requisitos para su 
aplicación. 

- APLICABLE DESPUÉS DE CORREGIR: 
- NO APLICABLE: El Instrumento no                    cumple con los requisitos 

para su aplicación.  
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8.PROMEDIO DE VALORACION: 

 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRES ALEXANDER MAXIMO RODRIGUEZ GARCIA 

DEL EXPERTO VALIDADOR:………………………………………………………………… 

      

 

ESPECIALIDAD DEL VALIDADOR:  

 
 

Lima, 15 de octubre  de 2023. 

 
 
 

95% 
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ANEXO 3: GUÍA DE ENTREVISTA
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94 
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97 



98 
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101 
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ANEXO 5: Evidencia muestras fotográficas 

Abog. Alberto Uriel Huanca Huanca

Abog. Filomeno Carrizales Tula 
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Abog. Rene Lipa Chura 

 

Abog. Wilson Yucra Roque 

 

 

 



107 

Abog. Eloy Mamani Sucasaire 

Abog. Elvis Sucasaire Mamani 


